
RÑLt.AlPSíiEARENA 
9,111APODNICA Y DE IINESTIOACIIN 

DE C8. EXACTAS. Mes 

WitiremiclaMite ional de Yetilet 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fia (0387)425-5449 

Republica Argentina 

   

Salta, 12 de junio de 2017 
EXP-EXA N° 8.753/2016 

RESD-EXA N° 220/2017 

VISTO: la RESCD-EXA N° 195/2017, mediante la cual se realiza la convocatoria a 
Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de Tutor Par para el Cuarto Año de la Carrera de 
la Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010)que se dicta en esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que realizadas consultas a los docentes ARIAS Daniel Alejandro, PERALTA José Antonio, 
RIVADERA, Gustavo Ramiro y SÁNCHEZ, Ernesto expresan que por motivos particulares no 
podrán participar del presente llamado en la fecha fijada mediante RESD-EXA N° 195/2017. 

Que por tal motivo es necesario reprogramar la entrevista del presente llamado 

Que en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente según art. 11° de la 
Resolución N° 301/91 — Reglamento para Provisión de Auxiliares Alumnos. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Excusar a los docentes: ARIAS Daniel Alejandro, PERALTA José Antonio, 
RIVADERA, Gustavo Ramiro, SÁNCHEZ, Ernesto oportunamente propuestos para integrar la 
Comisión Asesora del llamado para cubrir un (1) cargo de Tutor Par para el Cuarto Año de la Cartera 
de la Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) que se dicta en esta Unidad Académica, la que 
queda conformada de la siguiente manera: 

Titulares Suplentes 

• BINDA Adriana Ester 

• TRENTI, Edgardo Javier 

• ABALLAY Patricia Gabriela 

• ROMERO David Gonzalo 

ARTÍCULO 2°: Fijar fecha de entrevista del presente Llamado a Inscripción de Interesados aprobado 
por RESD-EXA N 195/2017 para el día martes 13 de junio de 2017 a hs. 16.30 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber con copia a los docentes mencionados en el Art. 1° de la presente, a los 
postulantes mencionados a fs. 64, al Departamento de Informática y publíquese en cartelera. 
Cumplido resérvese. 
rfa. 


	Page 1

